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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA -------
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo,D.S.D. 
6 de junio del 1945.-

Señor doctor 
Manuel de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
ci u d a d.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en se 
sión de esta misma fecha., y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 36 de la Constitución del 
Estado, tengo el agrado de remitirle el proyecto de 
ley por medio del cual se eleva a la categoría de -
Común el Distrito lunicipal de Ji.maní. 

Muy atentamente le saluda -J 

�J /. 
Z/4�-----'.'.=="'-

Presidente de la Cámara de Diputados. 

reb.-



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. Ciudad Trujillo, 
Distrito de ante Domingo, 

9 de junio de 1945. 

eñor· 
Dr • •  de J. Troncoso de la oncha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

'eñor Presidente:-

Por encargo del Honorable eñor Pre­
sidente de la epública tengo a bien av�sarle recibo 
de su oficio o. 318, de fecha? de junio en curso, 
así como de la Ley que eleva a la categoría de Común 
el Distrito unicipal de Jimani, y significarle que 
ha sido promulgad& con fecha 8 de junio de 1945 y re­
gis rada con el ·o. 91?. 

la Pre-

he/Al 
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''4 ENAO > 
L f JO J( 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

-, 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- D sd el lo. d Agosto de1 presente año, el territorio co_ 

prendido por el Distrito unicipal de Jima.ní, de la Común de 1,a De cu­

bierta, Provine! del Bahoruco, quedará erigido en Com.ún de la indicada 

Pro inoia, con u asiento n la villa 

d Jimaní. 

J · ni y con el no br de Común 

Art. 2.- Se convoca 1 s A ambleas 1lector les del territorio que 

formará la e mún Jimaní, según se estatuye en el artículo anterior, 

para qu se reúnan el lunes 16 de Julio del presente año y procedan a 

elegir, canfor e a la Constitución y a la Ley Electoral, el Síndico y 

los R gidore d l Ayunt iento de la nue a Co ún y los Suplentes corres­

pondi ntes. 

Art • •  - Tan pronto co o es a ley sea publicada, el Distrito uni-

, cipal de Jimaní se re utará co o una Co ún de la Provincia del .Ba.horuco,! 

para los fin s l ctoral • 

Ar. 4.- oder E ecu�i o podr decidir soberanamente sobre todos 

los robl s d ord n dministrati o que puedan surgir en la ejecución 

de l pr sent 1 • 

DADA en la Sa1a d Sesiones de la Cámara de Diputados. n Ciudad 

• ujillo, Distrito de S nto Domingo, Capi al de la República Dominicana,' 
1 

a los s is días del s de junio d 1 año mil noveci ntos cuarenta y cin-
1 

oo; año 102 de la Ind pend ncia; 82 de la auración y 16 de la .E:ra 

d 'rrujillo. 

i ' 

r b . ... 
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